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                                        P R E S E N T A C I O N 
 
 
 

La Ley 19.410, Artículo 4°, publicada en el Diario Oficial de la República de Chile   el 

02 de Septiembre de 1995, ha establecido la formulación de un Plan Anual de 

Desarrollo   Educativo   Comunal   (P.A.D.E.M.),   para  comprometer   una  acción 

sostenida   en   el   tiempo   destinada   a   consolidar   como   primera   prioridad,   la 

EDUCACIÓN. 

 

El PADEM no sólo es una obligación legal, sino que puede ser una efectiva 

herramienta  de  planificación,  programación,  ejecución  y  evaluación,  para 

mejorar, no sólo la gestión administrativa, sino que también los aprendizajes de los 

niños y niñas, razón última y sustantiva de la administración de los Establecimientos 

Educacionales Municipales. 

 

El PADEM 2017, servirá de instrumento de planeación y gestión destinado a mejorar la 

acción educativa en el ámbito comunal, con el propósito de rediseñar y mejorar aquellos 

aspectos deficitarios que pudiesen entrabar la gestión educativa, así como establecer 

los requerimientos metodológicos que permiten lograr la incorporación y participación 

activa de los distintos agentes del sistema educacional, con el fin de conducir un 

proceso de cambios que tenga connotaciones estratégicas. 

 

Dado que el PADEM proporciona información actualizada sobre la realidad educacional 

de la comuna, su organización, estructura, lineamientos, dificultades, como también el 

conocer las diferentes iniciativas o proyectos que se realizan en el ámbito educativo 

local, con el objeto de entregar una educación de calidad a la comunidad escolar que 

atiende, y especialmente entre los más vulnerables; el Plan debe necesariamente 

convertirse en una referencia para que la comunicación sea eficiente entre los distintos 

niveles de responsabilidad que se involucran en el proceso educativo, todo ello 

coadyuvando a fortalecer la gestión tras un único y mismo propósito en términos de 

objetivos, metas y prioridades en la asignación de recursos. 
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Entendido el PADEM como un documento de planificación anual de las metas 

educacionales de la comuna, tiene este un doble objetivo:   

         

Å Facilitar al municipio una mirada respecto al real estado de la educación que 

administra y los resultados logrados a través del tiempo y 

Å Ofrecer la oportunidad de proyectar la educaci·n municipal, d§ndole sentido y 

contenido, para la toma de decisiones con perspectiva de futuro 

 

El PADEM, es además una instancia de articulación de lo que propone a nivel macro el 

modelo educacional, y estudios y propuestas a nivel comunal expresadas 

particularmente en el PLADECO respecto de Educación. Esta articulación tiene como 

propósito llegar al aula donde nuestros estudiantes experimentan su proceso de 

enseñanza aprendizaje, en un proceso permanente de evaluaciones y 

retroalimentaciones. 

 

Finalmente la elaboración e implementación del PADEM, es una gran oportunidad 

de reflexionar y generar propuestas con sus respectivas implementaciones que sean 

movilizadoras en pos de que estas iniciativas fortalezcan la Educación Pública y 

Mejoren   la  Calidad  Educativa, lo que  tiene  que  ver  con  mejorar  sustancialmente  

los procesos de Enseñanza-Aprendizaje, que éstos sean efectivos para obtener 

buenos resultados, siendo el escenario más importante lo que ocurre al interior de la 

sala de clases.  Contar  con  Profesores  y  Directivos  altamente  motivados,  

preparados  y creativos   en  el  ejercicio  de  su  profesión,   poseer  visión,  misión   

y  objetivos compartidos  de   todos   los  que   integran   la   comunidad   

educativa.   Padres  y apoderados,  directivos,  profesores  y  alumnos,  son  los  

actores  necesarios  para alcanzar los objetivos propios de la educación pública 

Municipalizada de calidad.  
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2.  POLITICAS EDUCACIONALES AL SERVICIO EDUCATIVO 

MUNICIPAL 

 

 

La Constitución Política de la República establece que el Estado debe garantizar 

el derecho a la Educación a todos sus habitantes, por lo que el Municipio como 

representante del Estado en la Comuna, debe asumir esta responsabilidad. 

 

 

Por   otra   parte,   las   Políticas   Educacionales   están   dirigidas   a   mejorar   los 

aprendizajes de cada uno y de todos los niños, niñas y jóvenes, en cualquiera de los 

niveles escolares en que estén. Para ello la Educación debe ser de Calidad pues de 

esta manera estará logrando la plena formación del individuo y estará respondiendo a 

las necesidades y expectativas personales y de la sociedad mediante aprendizajes 

significativos y relevantes para su proyecto de vida, obteniendo una formación que le 

posibilite su inserción social y vivir positivamente los cambios que demanda el futuro. 

 

Hoy,  cuando  nuestra  sociedad  se  enfrenta  a  procesos  de  crisis  en  cuanto,  por 

ejemplo  al  rol  del  Estado  en  la  Educación,  cuando  se  pone  en  el  centro  de  la 

discusión la desmunicipalización de la Educación Pública, crece nuestra obligación 

tanto profesional como moral de generar un instrumento que, desde sus limitantes y 

carencias potencie los   recursos con que se cuenta, ya sea a nivel económico, de 

infraestructura y/o humanos. Es decir, centrar la tarea de la educación comunal en 

optimizar, sin sacrificar lo más importante que es la calidad de los procesos de 

Enseñanza- Aprendizaje, procurando en la medida de lo posible mayor cobertura e 

inclusión. 

 

Nuestro país se plantea enormes desafíos de cara a la segunda década del siglo XXI 

en los distintos ámbitos tanto sociales, culturales, económicos y tecnológicos; y es a 

partir de allí que la educación adquiere una gran importancia de manera transversal, 

transformándose   en   el   principal   factor   de   incidencia   en   el   quiebre   de   las 

desigualdades que históricamente han marcado a nuestra sociedad. 
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Por esencia, la educación es un proceso dinámico, continuo y permanente por lo 

que requiere constantes ajustes y adecuaciones, más aun cuando nos encontramos 

en  un  mundo  globalizado  que  requiere  una  política  acorde  a  la  realidad  y 

necesidades tanto locales como internacionales. 

 

De esta manera se pone en marcha  Ley General  de Educación  (LEGE),  la que 

señala en su artículo 2°, ñLa educación es el proceso de aprendizaje permanente 

que abarca las distintas etapas de la vida de las personas y que tiene como 

finalidad alcanzar su desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, 

artístico y físico, mediante la transmisión y el cultivo de valores, conocimientos y 

destrezas. Se enmarca en el respeto y valoración de los derechos humanos y de 

las libertades fundamentales, de la diversidad multicultural y de la paz, y de 

nuestra identidad nacional, capacitando a las personas para conducir su vida 

en forma plena, para convivir y participar en forma responsable, tolerante, 

solidaria, democrática y activa en la comunidad, y para trabajar y contribuir al 

desarrollo del país.ò 

 

Se  Incorpora y enfatiza los principios de calidad y equidad educativa encargada de 

resguardar  la  calidad  de  la  educación,  a  través  de  la  creación  de  Agencia  de 

Calidad, además   el control y regulación del uso de los recursos fiscales, mediante la 

creación de la Superintendencia de Educación.  

 
 

Refuerza el concepto de Comunidad Educativa con deberes y derechos para sus 

integrantes:   Centros   de   Estudiantes,   Centros   de   Padres   y   Apoderados, 

Consejos de Profesores y Consejos Escolares. 

La Ley SEP que beneficia a los estudiantes en condiciones de vulnerabilidad 

favoreciendo aprendizajes, el Fondo de Apoyo al Mejoramiento de la Gestión 

Municipal en Educación que se constituye en otra evidencia de las intenciones del 

Estado de mejorar el servicio Educativo Municipal. 
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En el ámbito docente, con el Marco Para la Buena Enseñanza, en lo referido al 

desempeño de los docentes directivos con el Marco para la Buena Dirección y en 

el ámbito de la gestión institucional escolar a través del Sistema de Aseguramiento de 

la Calidad de la Gestión Escolar, que se desarrolla en torno a un modelo de 

calidad. 

 

Dado el rol fundamental que juegan las escuelas públicas en garantizar el derecho a 

la Educación, especialmente para los más desfavorecidos, éstas deben propender a 

la  calidad y equidad, las cuales son indisociables. 

 

Una educación es de calidad si ofrece los recursos y asesorías que cada quién 

necesita para estar en igualdad de condiciones, aprovechar las oportunidades 

educativas, ejerciendo el derecho a la educación. 

 

La equidad significa asegurar la igualdad de oportunidades para acceder a una 

educación de calidad para toda la población, proporcionando los recursos y ayuda 

que requiera. 

 

Nuestro  PADEM,  señala  diferentes  líneas  de  acción  a  través  de  las  cuales  se 

pretende sustentar el mejoramiento continuo de nuestro sistema educativo, a partir 

de la educación preescolar, la enseñanza básica y media y educación de adultos. 

 

Estos programas de acción emanan tanto de la política comunal expresada en el 

PLADECO,  de los marcos  legales  y políticos  del  país  y de los  instrumentos  de 

gestión  educativa  existentes  en las  unidades  educativas  municipales  de Hijuelas 

tales como los Proyectos Educativos Institucionales (PEI), el Diagnóstico 

Educativo de la comuna, Planes y Programas de Estudio , aspectos 

Administrativos y Técnico Pedagógicos, para lo cual  se pretende optimizar los 

recursos existentes y con los que se pueda contar, emanados  del Ministerio  de 

Educación, Municipalidad de Hijuelas o de diferentes Proyectos gestionados por 

el Municipio. 
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3.      PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN LA EDUCACIÓN   

                                                       COMUNAL 

 
El Departamento de Educación de la Ilustre Municipalidad de Hijuelas   establece 

como sustento los principios, políticas institucionales, entre otros junto con el 

profesionalismo de los docentes, directivos y asistentes de la educación los 

que deben transformarse en pilares fundamentales  para alcanzar el fin último de 

todos nuestros esfuerzos ñEducación de Calidad para todos  los estudiantes de 

nuestra comuna.ò 

 

ñLas   escuelas y liceo municipal     se deben transformar  en una institución 

social, ocupada no solo del conocimiento hacia los alumnos sino también de 

privilegiar el desarrollo socio-afectivo, valórico y ético de sus educandosò 

 

Lo anterior  basado en  que la educación es un bien público y un derecho humano 

del que nadie puede ser privado, ya que contribuye al desarrollo  social y cultural de 

toda comunidad. Se persigue una educación de calidad, que satisfaga las 

necesidades   básicas  de  aprendizaje   y  enriquezca   la  vida  de  todos  los 

educandos, cualesquiera sean sus orígenes o circunstancias, con especial 

énfasis en los grupos más vulnerables  y los niños y niñas   o jóvenes que 

tienen Necesidades  Especiales de Educación. 
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CINCO  AREAS CLAVES PARA ENTENDER LA REALIDAD ESCOLAR Y 

ORGANIZAR LAS ACCIONES DE MEJORA 

  

Nuestro modelo de calidad de la gestión escolar para intervenir en la realidad educativa 

y educacional, contempla cinco  factores claves o áreas, que serán nuestro marco de 

referencia para entender la realidad escolar y para organizar conceptualmente las 

acciones de mejora sobre el sistema. Estos factores explicarán en buena parte los logros 

del aprendizaje de calidad, siendo estos los que a continuación se señalan:  

 1. Liderazgo 

2. Gestión Curricular 

3. Recursos 

4. Convivencia 

5. Infraestructura 

 
Liderazgo (Pedagógico y Participativo) 

Esta área hace referencia a las acciones que desarrollan los equipos directivos desde 

los distintos niveles de la administración y sobre los que además caben 

responsabilidades administrativas e institucionales.  

El dominio de las acciones de ésta área tienen relación con orientar, planificar, 

articular nuestro modelo de calidad de la gestión escolar para intervenir en la realidad 

educativa y educacional, contempla cinco  factores claves o áreas, que serán nuestro 

marco de referencia para entender la realidad escolar y para organizar conceptualmente 

las acciones de mejora sobre el sistema. Estos factores explicarán en buena parte los 

logros del aprendizaje de calidad, siendo estos los que a continuación se evalúan en los 

procesos, todos con el fin comprometer y movilizar a sus comunidades educativas hacia 

el logro de objetivos y metas.  
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El DAEM ha optado por hacer explícitas dos dimensiones del liderazgo, para fortalecer y 

consolidar los equipos directivos.  

Un liderazgo pedagógico: preocupado por los temas pedagógicos y no sólo 

organizativos, implicado en el desarrollo del currículo en la escuela y las aulas.  

Un liderazgo participativo: preocupado por fomentar la participación de docentes, 

asistentes, familias y alumnos no sólo en las actividades escolares, sino también en la 

toma de decisiones organizativas de la escuela.  

Para ello, el DAEM hará relevante el apoyo técnico desde el nivel de Departamento 

hacia los establecimientos, de manera tal que estén las condiciones para operar con 

éstos énfasis.  

 

2. Gestión Curricular (Gestión Pedagógica y Curricular)  

 

Esta área considera todas las prácticas realizadas en los establecimientos 

educacionales, que tienen como foco de atención el logro de los objetivos de 

aprendizaje.  

Análoga al área anterior, se miran dos aspectos de la gestión educativa:  la gestión de 

las propuestas curriculares de acuerdo a los marcos nacionales vigentes y las 

adaptaciones que cada establecimiento mantiene aprobadas; y un concepto que 

incorpora una visión más integrada de la formación de los estudiantes, la que 

debe estar articulada coherentemente con los Proyectos Educativos 

Institucionales (PEI) de cada establecimiento en concordancia con las políticas y 

orientaciones del Departamento.  

 

3. Recursos (Recursos Humanos, financieros y tecnológicos)  

 

Esta área involucra los recursos humanos, financieros y tecnológicos que deben ponerse 

a disposición para la prestación de los servicios educativos del Departamento.  

En términos de criterios de calidad, hace referencia a la optimización de los recursos en 

función de los objetivos institucionales educativos, y en esta misma línea, a la 

generación de alternativas al financiamiento corriente.  
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4. Convivencia (Convivencia y Comunidad)  

 

El núcleo de esta área son las acciones orientadas a favorecer en los establecimientos y 

en la comunidad educativa en general un ambiente propicio para el aprendizaje, ya sea 

a través de la participación directa o como apoyo complementario al servicio educativo.  

No obstante, el Departamento entiende estas acciones en un contexto más amplio, 

donde los establecimientos forman parte de un entorno social y territorial al que se 

vinculan generando apoyo mutuo y dando cuenta de los resultados.  

 
 
5. Infraestructura  

 

Esta área está relacionada con las intervenciones permanentes en materia de seguridad, 

hermoseamiento, mantención, equipamiento, mejoramiento, reparación y construcción 

de la infraestructura de los establecimientos municipales.  

El Departamento entiende la importancia de esta área pues afecta de manera directa no 

solamente la disminución de la matrícula y el ausentismo, sino además el proceso de 

enseñanza aprendizaje.  

 

FUNDAMENTOS GENERALES DE LA POLITICA EDUCACIONAL 

 

La educación cumple una función preponderante, pues proporciona a los individuos las 

herramientas y oportunidades para acceder a la movilidad social; pero también y sobre 

todo a desarrollar lo espiritual, ético y moral, lo afectivo, intelectual, artístico y físico, si es 

que la entendemos como la resultante de un proceso de intervención educativo 

permanente a largo de las distintas etapas de la vida. 

La educación debiera proyectar a las personas tras la idea de contribuir a forjar una 

sociedad solidaria y justa, que desarrolle competencias sociales basadas en el respeto 

de los derechos fundamentales, para actuar y conducir su vida en forma plena y 

contribuir al desarrollo del país. 
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El principio fundamental que estructura la política educacional de nuestra comuna, es la 

calidad del aprendizaje, que debe materializarse en cada uno de nuestros 

establecimientos a través de sus Proyectos Educativos Institucionales respectivos. El 

mayor desafío es dotar al estudiantado de competencias que los habiliten efectivamente 

para desenvolverse en la vida presente y futura, a través de una educación pertinente a 

los requerimientos de la sociedad actual, que desarrolle aptitudes y destrezas para 

pensar de modo creativo, tomar decisiones, solucionar problemas, usar la imaginación, 

que desarrolle las habilidades personales y sociales que le permitan ser personas 

responsables y auto valoradas. 

El foco de la política educacional de Hijuelas es el mejoramiento de los procesos 

internos del sistema educacional municipal y de sus resultados de aprendizaje, basados 

en una política de equidad que se sustenta en el principio de igualdad de oportunidades 

educativas. Para ello, se promueve la incorporación temprana al sistema escolar, 

incrementando la cobertura a nivel de salas cunas, nivel de transición I y transición II, y 

programas sociales y de inserción escolar para los alumnos y alumnas  que han 

desertado del sistema, incorporando la educación de adultos en horario vespertino y la 

nivelación de estudios como alumnos libres. 

 

FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA EFECTIVIDAD ESCOLAR 

Los factores que hemos considerado intervienen en la efectividad escolar, y que 

constituyen el pilar sobre el que el sistema educativo comunal priorizará sus acciones -

bajo la premisa central de que ñtodos los estudiantes aprenden con calidadò-, son los 

que a continuación se señalan: 

 

1. Sentido de comunidad en la elaboración del proyecto educativo 

Un proyecto educativo de calidad debe ser elaborado por la comunidad escolar y 

enriquecido por un constante debate pedagógico de todo el profesorado. La comunidad 

escolar debe participar en la formulación de la misión y por tanto conocer y compartir los 

objetivos educativos. Mientras que específicamente los docentes deben comprometerse 
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fuertemente con la escuela, con los alumnos y la sociedad: deben hacer suyo y mejorar 

el centro escolar. 

2. Clima escolar y de aula positivo 

Las buenas relaciones entre los miembros de la comunidad escolar es un elemento 

clave, estrechamente vinculado a la eficacia escolar: alumnos valorados y apoyados por 

sus profesores, alumnos y profesores en buena relación, docentes satisfechos con la 

escuela y su dirección, relaciones de amistad entre ellos; familias contentas con la 

escuela, sus docentes y asistentes. Donde alumnos y profesores van contentos y 

satisfechos a la escuela, por encontrar en ella amigos y buen ambiente. Una escuela 

eficaz es una escuela feliz. 

Un clima de aula positivo es precondición para que exista un aula eficaz. La comunidad 

escolar y particularmente el docente que se preocupa por crear ese entorno de afecto en 

el aula, está en el buen camino para conseguir el aprendizaje de sus alumnos, orgulloso 

y satisfecho trabajará más y mejor por ellos. 

3. Dirección escolar adecuada 

La dirección escolar es un factor clave, es difícil imaginarse una escuela eficaz sin una 

persona que ejerza las funciones de dirección de forma adecuada. Varias son las 

características de la dirección que contribuyen al desarrollo integral de los alumnos, 

veamos con cuales nos identificaremos: 

a. Una persona comprometida con la escuela, con los docentes y los alumnos, es un 

buen profesional, con una alta capacidad técnica y que asume un fuerte liderazgo en la 

comunidad escolar. 

b. Una dirección colegiada: que comparte información, decisiones y responsabilidades. 

El director de una escuela eficaz difícilmente ejerce la dirección en solitario y para ser 

reconocido como tal tiene que ser reconocido por docentes, asistentes, familias y 

alumnos. 

c. Practicando dos estilos directivos que se han mostrado verdaderamente 

eficaces: 
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Un liderazgo pedagógico: preocupado por los temas pedagógicos -no sólo 

organizativos-, que están implicados en el desarrollo del currículo en la escuela y las 

aulas; preocupado por el desarrollo profesional de los profesores, que atienden a todos y 

cada uno de los docentes y les prestan ayuda en las dificultades que pueden tener. 

Un liderazgo participativo: preocupado por fomentar la participación de docentes, 

asistentes, familias y alumnos no sólo en las actividades escolares, sino también en la 

toma de decisiones organizativas de la escuela. 

4. Un currículo de calidad 

La metodología didáctica utilizada por el docente es el elemento que mejor define un 

aula eficaz. Y más que el empleo de un método u otro, son las características globales 

las que parecen fomentar el desarrollo de los alumnos. Entre ellas, se encuentran las 

siguientes: 

a. Las clases preparadas adecuadamente y con tiempo, pues existe una relación 

directa entre el tiempo que el docente dedica a preparar las clases y el rendimiento de 

sus alumnos. 

b. Las lecciones estructuradas y claras, con sus objetivos de cada lección claramente 

explicitados y conocidos por los alumnos, con sus diferentes actividades y estrategias de 

evaluación coherentes con esos objetivos. Es muy importante que en las lecciones se 

tengan en cuenta los conocimientos previos de los alumnos y que en el desarrollo de las 

clases se lleven a cabo actividades para que los nuevos conceptos se integren con los 

ya adquiridos. 

c. Con actividades variadas, donde haya una alta participación de los alumnos y sean 

muy activas, con una gran interacción entre los alumnos, y entre éstos y el docente. 

d. Con atención a la diversidad, donde el docente se preocupa por todos y cada uno 

de sus alumnos y adapta las actividades a su ritmo, conocimientos previos y 

expectativas. Las clases que se han mostrado más eficaces son aquellas donde el 

docente se ocupa en especial de los alumnos que más lo necesitan. 

e. La utilización de los recursos didácticos, tanto tradicionales como relacionados 

con las tecnologías de la información y la comunicación (TICs), están asociados con 

mejores rendimientos de sus alumnos. 
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f. La frecuencia de comunicación de resultados de evaluación, también se ha 

mostrado como un factor asociado al logro académico tanto cognitivo como socio 

afectivo. 

 

5. Gestión del tiempo eficiente 

El grado de aprendizaje del alumno está directamente relacionado con la cantidad de 

tiempo que está implicado en actividades de aprendizaje. Una buena gestión del tiempo 

es uno de los factores clave en el aula, de tal forma que se maximice el tiempo de 

aprendizaje de los alumnos. Varios son los indicadores relacionados con la buena 

gestión del tiempo que han mostrado su asociación con el desarrollo de los alumnos: 

a. El número de días lectivos impartidos en el aula (con un número de días de clases 

suspendidas mínimos). Este elemento tiene relación con la conflictividad laboral, con la 

política de sustitución en caso de la enfermedad de un docente, pero también con el 

absentismo de los docentes. 

b. La puntualidad con que comienzan habitualmente las clases, eliminando la fuerte 

diferencia de tiempo entre la hora oficial de comienzo de la clase y el momento en que 

realmente se inicia. 

c. La optimización del tiempo por parte del docente para que la clase esté llena de 

oportunidades de aprendizaje para los alumnos: disminuir por tanto el tiempo dedicado a 

las rutinas, a la organización de la clase o a poner orden. 

d. La disminución de las interrupciones de las tareas de enseñanza y aprendizaje 

realizadas tanto dentro del aula como desde el exterior: cuanto menos frecuentes más 

oportunidades tendrá el alumno para aprender. 

 

6. Participación de la comunidad escolar altamente valorada 

Una escuela eficaz es una escuela participativa. Una escuela donde alumnos, padres 

y madres, docentes, asistentes y la comunidad en su conjunto participan de forma activa 

en las actividades, están implicados en su funcionamiento y organización, y contribuyen 

a la toma de decisiones. 

Es una escuela donde los docentes y la dirección valoran la participación de la 

comunidad y existen canales institucionalizados para que ésta se dé: las buenas 

escuelas son aquellas que están íntimamente relacionadas con su comunidad. 
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7. Desarrollo profesional de los docentes 

Una escuela concebida como una organización de aprendizaje -en la que hay 

preocupación por parte de toda la comunidad, pero fundamentalmente de los docentes, 

por seguir aprendiendo y mejorando-, es una escuela donde los alumnos aprenden más. 

8. Altas expectativas hacia los alumnos, particularmente del docente 

Los alumnos aprenderán en la medida en que el docente confíe en que lo pueden hacer. 

Las altas expectativas del docente para con sus alumnos se constituyen como 

uno de los factores de eficacia escolar más determinantes del logro escolar. Pero 

confiar en los alumnos no es suficiente si éstos no lo saben. Así, un profesor eficaz debe 

tener altas expectativas hacia sus alumnos y, además, tiene que hacer que los alumnos 

las conozcan: elementos importantes son las evaluaciones y la comunicación frecuente 

de los resultados, una atención personal por parte del docente, un clima de afecto entre 

docente y alumno, son factores que contribuyen a aumentar la autoestima del alumno y 

con ello a aumentar el rendimiento. 

Las altas expectativas deben darse en todos los niveles: así, son fundamentales las 

expectativas que tienen las familias sobre los docentes, la dirección y la escuela: si 

tienen confianza en que el centro es una buena escuela que va a hacer un buen trabajo 

con sus hijos, la escuela lo hará con mayor probabilidad. Esto puede afirmarse en el 

mismo sentido de las expectativas de la dirección sobre los docentes y de los alumnos, y 

sobre los docentes hacia la dirección y los alumnos. 

9. Instalaciones y recursos didácticos en buenas condiciones 

Las escuelas eficaces tienen instalaciones y recursos didácticos dignos; pero, a su vez, 

la propia escuela los utiliza y cuida. 

El entorno físico donde se desarrolla el proceso de enseñanza y aprendizaje tiene una 

importancia radical para conseguir buenos resultados. Por tal motivo es necesario que el 

espacio del aula esté en  mínimas condiciones de mantenimiento y limpieza, iluminación; 

también, la preocupación del docente por mantener el aula cuidada y con espacios 

decorados para hacerla más alegre; y, como ya se ha comentado, la disponibilidad y el 

uso de recursos didácticos, tanto tecnológicos como tradicionales. 
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El PADEM 2017  incorpora esta visión sistémica con el objeto de proponer una 

estrategia integradora y no reduccionista a nivel de los establecimientos como entes 

separados de lo que es la oferta educativa municipal. Este enfoque permite también 

generar sinergias entre las unidades educativas, una utilización más eficiente de los 

recursos disponibles y enfocarse en aquellas variables o ámbitos de acción que tengan 

impactos efectivos en la calidad de la educación. 

  

La Visión del Sistema de Educación Comunal, propende una educación de calidad 

para todos sus estudiantes acorde con las orientaciones ministeriales y  

entregando las competencias pertinentes al desarrollo social comunal. La 

Municipalidad de Hijuelas con su Alcaldesa en la  Gestión comunal, asume la tarea 

de llevar a cabo este proceso, que permita asumir los pilares en la formación de 

personas, incentivando la participación activa en el desarrollo de nuestra comuna.  

 

Para atender a los propósitos descritos se adquiere el compromiso de cumplir con 

este gran objetivo como es educar en calidad y equidad a todos los jóvenes, niños 

y niñas que se incorporan a nuestros planteles escolares, tarea que se asume a 

través del Departamento de Administración de Educación Municipal. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Verónica Rossat Arriagada 
Alcaldesa 
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2. Lineamientos Educativos PLADECO 
 
El Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) mantiene la misma línea de acción 

y la contextualiza a nuestra realidad local, planteando como base en Política 
Educacional: 

 
Å  Generar   las   condiciones   necesarias   de   infraestructura,   equipamiento, 

movilización, tecnología, recursos de aprendizaje, perfeccionamiento docente 
y directivo para asegurar el acceso, la promoción y la continuidad en la 
educación municipal, desarrollando en Escuelas y Liceo proyectos educativos 
que promuevan: 

 
Å    Mejores resultados académicos 
Å    Mayor solidez en formación valórica. 
Å    Lineamiento Humanista y Científico. 
Å    Orientación vocacional y laboral pertinente 
Å    Igualdad de oportunidades. 
Å    Proyección de todos los estudiantes a la Educación Superior. 

 
Objetivo Estratégico: 

 
Å Liderar la Educación Comunal, otorgando un servicio educacional innovador, 

integral y de calidad, al cual puedan acceder todos los niños, niñas y jóvenes 
de la comuna de Hijuelas, a través del cual logren el máximo desarrollo físico, 
emocional, social, ético e intelectual. 

 
Objetivos Operacionales 

 
Å Gestionar  e  implementar  perfeccionamiento  pertinente  a  las  necesidades 

educativas de docentes, directivos y asistentes técnicos. 

Å Ofrecer espacios e  instancias de participación a los estudiantes en eventos 
científicos,  deportivos,  sociales  y  culturales  que  potencien  un  desarrollo 
integral y fortalezcan la convivencia escolar. 

Å Promover la atención a la diversidad proponiendo proyectos que sensibilicen a 
la comunidad en el concepto de educación inclusiva. 

Å Desarrollar     planes     de     mejoramiento     educativo     que     incorporen 
perfeccionamiento  docente,  recursos  de  aprendizaje  y  equipamiento 
tecnológico según necesidades. 

Å Gestionar perfeccionamiento, equipamiento y programas para fortalecer el uso 
de las TIC en educación. 

Å Diseñar,  postular  y  ejecutar  proyectos  para  mejorar  la  infraestructura 
educativa Comunal 
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3. Visión y Misión de la Educación Municipal 
 
VISIÓN 

 

 
 

Liderar la Educación Comunal, otorgando un servicio educacional innovador, integral 
y de calidad, al cual puedan acceder todos los niños, niñas y jóvenes de la comuna 
de Hijuelas, a través del cual logren el máximo desarrollo físico, emocional, social, 
ético e intelectual. 

 
Deseamos ver en nuestras  escuelas y liceo un entorno educativo estimulante, rico 
en propuestas diversas que ofrezcan variadas oportunidades para un aprendizaje 
significativo, a través de objetivos como: 

 
-  Estimular el desarrollo de cada alumno según sus potencialidades. 

 

-  Respetar  los intereses,  capacidades,  inteligencias,  conocimientos,  ritmos y 

estilos de aprendizaje diferentes a través de la programación diaria en el aula. 

-  Promover el desarrollo de la autonomía, la capacidad de elección y el trabajo 
 

en equipo. 
 

-   Desarrollar un ambiente educativo estimulante con variedad de actividades, 

metodología y recursos, en un permanente intercambio con el contexto. 

-  Formar  individuos  que  se  desempeñen  solidariamente  en  una  sociedad 
 

democrática. 
 

-  Educar  a  los  estudiantes  con  excelencia  Académica  entendiendo  como 

excelencia académica el esfuerzo mancomunado de Directores y profesores 

con el afán de lograr que nuestros alumnos tengan una gama amplia de 

oportunidades   para     aprender  desde  la  propuesta  curricular  vigente  y 

desarrollar   un   pensamiento   independiente,   creativo,   objetivo,   holístico, 

aplicado en sus diferentes expresiones. 

 
Como objetivo académico propugnamos que nuestros alumnos se inserten 
exitosamente en la Educación Superior, llevando las herramientas necesarias en 
conocimientos, habilidades y competencias,  para permanecer en ella y lograr así  un 
título profesional que  simiente un mejor proyecto de vida para sí mismo y su familia. 
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Aspiramos a ver a nuestros alumnos formados en valores que les permitan  ser 
miembros responsables de la sociedad en las diferentes tareas y profesiones a las 
que se dediquen y, miembros comprometidos con la Comunidad. 

 
 
 
 

MISIÓN 
 

 
 

Nuestra misión es mejorar la calidad  de la educación en la comuna. Para lo cual 

misionamos: 

 
Generar condiciones que faciliten la construcción de aprendizajes en espacios como 

el aula, la escuela, el entorno natural, familiar y cultural de cada alumno. 
 
Transformar  las  escuelas    en  espacios  educativos  donde  ocurran  múltiples  y 
variadas interacciones que generen en todos sus actores aprendizajes de calidad, 
ambiente efectivo de calidez y aceptación, donde se utilicen modelos didácticos 
participativos que consideren la cultura y saberes de los  alumnos y su comunidad, 
que incluya en su planificación  proyectos, actividades y prácticas significativas, que 
modifiquen las relaciones de aprendizaje y los roles de profesores y alumnos, a la luz 
de los nuevos paradigmas educativos. 

 
Contribuir constantemente al mejoramiento  de la profesión de los docentes. 

 
Implementar las escuelas y Liceo Municipal con variados recursos de aprendizaje y 

equipamiento tecnológico 
 
Poner en práctica programas innovadores que  fortalezcan la didáctica en aula y 

potencien los aprendizajes. 
 
Diseñar y ejecutar proyectos que permitan mejorar la infraestructura de escuelas y 

Liceo Municipal y su entorno inmediato. 
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DATOS CENSO 2002 
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4. DIAGNÓSTICO COMUNAL 
 
 

4.1 Indicadores Demográficos de la Comuna 
 

 
a)  Tasa de Crecimiento anual de la Población 

 
 
 

Evolución histórica de la población Comunal (1952ï2002). 
 

 
 

Población 1952 1970 1982 1992 2002 

Urbana - 3.437 - 6.686 8.196 

Rural - 3.686 - 7.252 7.818 

Total Comuna 5.590 7.123 12.695 13.938 16.014 

Variación Inter censal - 27.4 % 78.2 % 9.8 % 14.9 % 

Crecimiento Inter censal - 11.1 16.6 20 20 
Fuente: XVII  Censo de Población y VI de Vivienda,  INE 2002. 

 
 

 
Evolución histórica de la población  de la Comuna de Hijuelas (1952-2002). 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
2002; 16.014 

1952; 5.590 

 
1970; 7.123 

 
 
 
1952 
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1992; 13.938 

 
 
1982; 12.695 

 
1982 
 
1992 
 
2002 

 
 
 
 
 
 

Fuente: XVII  Censo de Población y VI de Vivienda,  INE 2002. 

Adaptación: Silvia Pérez Bruce, Año  2005. 
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Proyección de población, comuna de Hijuelas (2002ï2017) 
 
 

Población 2002 2007 2012 2017 

Total Comuna 16.014 17.167 18.403 19.727 

Variación Ínter censal 14.9 % 7.2 % 7.2 % 7.2 % 

Fuente: XVII  Censo de Población y VI de Vivienda,  INE 2002. 
 
 
 
 
 

Proyección de la población total, comuna de Hijuelas periodo 2002-2017. 
 
 
 
 

Proyección de la Población Total, Comuna de Hijuelas 

Para los Años 2002-2017. 
 
 

 
2017; 19.727 

2002; 16.014 

 
 

 
2012; 18.403 

 
 

 
2007; 17.167 

2002 
 
2007 
 
2012 
 
2017

Fuente: XVII Censo de Población y VI de Vivienda,  INE 2002. 
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Los datos de la tabla, fueron obtenidos considerando un crecimiento anual para la 
comuna  correspondiente  a  un  1,4%.  De  éstos,  es  posible  estimar  que  a  nivel 
comunal, la proyección del crecimiento de la población se mantendría con una 
tendencia al aumento, lo que implicaría que en el futuro la comuna experimente una 
necesaria   expansión  física del área urbana, con el fin de   albergar el creciente 
número de individuos que se prevé para los años 2007- 2012. 

 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                               

b.- Población comunal por sexo 

 
Distribución de la población total comunal según  sexo. 

 

Genero Total Porcentaje 

Hombres 8.161 50.96 % 

Mujeres 7.853 49.04 % 

Total 16.014 100 % 
Fuente: XVII Censo de Población y VI de Vivienda, INE 2002 

 

 
 
 

 
 

 
 

Al analizar la tabla,  es posible inferir que la Comuna de Hijuelas presenta un 
predominio de población masculina, que se explica por las actividades económicas 
que en ella se desarrollan, las que corresponden principalmente al sector 
primario, actividades extractivas, destacándose la agricultura y floricultura, las que 
requieren principalmente mano de obra masculina. 
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Distribución de la población urbana-rural según sexo. 
 

 
 

 Urbana %  Urbana Rural %  Rural 

Hombres 4039 49.3 4122 52.7 

Mujeres 4154 50.7 3699 47.3 

Total 8193 100 7821 100 
Fuente: XVII Censo de Población y VI de Vivienda, INE 2002.  Adaptación: Pérez-Vial, 2005. 

 
 
 
 
 
 

Distribución De La Población  Urbana-Rural Según Sexo 
 
 

 
Distribución de la Población Urbana-Rural, 

Según Unidad Vecinal. 
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Fuente: XVII Censo de Población y VI de Vivienda,  INE 2002. 
 

 
Los datos otorgados por el censo de población y vivienda del año 2002, señalan que 
el 50.7% de la población urbana es de sexo femenino, mientras que el 49,3% 
corresponde a población de sexo masculino. 

 
El sector rural, en cambio, presenta resultados inversos, siendo el mayor porcentaje 
la  población  masculina,  con  un  52.7%,  mientras  que  el  47.3%  lo  constituye  la 
población  femenina,  situación  que  se  explica  principalmente  por  la  demanda  de 
mano de Obra masculina para las labores agrícolas del sector, y por la migración de 
la población femenina hacia el sector urbano en busca de nuevas perspectivas de 
trabajo. 
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c)  Estructura por Edades 

 
P o b l a c i ó n C o m u n a l s e g ú n e s tr u c t u r a d e e d a d e s. 

 
El análisis de la población según su estructura de edades, es fundamental, en 
los Planes de Desarrollo de una comuna: a través de ella es posible prever 
numerosas  situaciones  y  necesidades  de  los  habitantes,  tales  como: l a  
cantidad de escuelas y profesores, de acuerdo a la cantidad de niños en edad 
escolar, la cantidad de empleos que se necesitarán según el número de 
personas que deseen iniciarse en las actividades económicas, cantidad de 
jubilados y de instituciones para ancianos. 

 
Distribución área de la Comuna de Hijuelas 

 

Según población Joven, Adulta y Senil Año 2002 
 

Rango de  Edad Hombres Mujeres Población Total % 

0 - 19 años 3.001 2.812 5.813 36.3 

20 - 64 años 4.521 4.400 8.921 55.7 

65 años y más 639 641 1.280 8.0 

Total 8.161 7.853 16.014 100 
Fuente: XVII Censo de Población y VI de Vivienda, INE 2002. 

 
De  acuerdo  a  la  tabla  anterior  el  grupo  predominante   en  la  comuna 
corresponde  a la Población  Adulta (55.70%),  potencialmente  activa,  por lo 
tanto,  puede  suministrar  mano  de  obra  para  la  producción  de  bienes  y 
servicios, tanto para el interior como el exterior de la comuna. 
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Distribución área de la población urbana-rural. 

 

Rango de  Edad Total Urbana % Rural % 

0 - 19 años 5.813 2.938 35.9 2.875 36.8 

20 - 64 años 8.921 4.554 55.6 4.367 55.8 

65 años y más 1.280 701 8.5 579 7.4 

Total 16.014 8.193 100 7.821 100 
Fuente: XVII Censo de Población y VI de Vivienda, INE 2002. 
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De acuerdo a la tabla anterior, la distribución área de la población urbana tiene un 
comportamiento similar a la conducta de la población rural, en el rango de edad de 
los 0 a los 19 años, correspondiente a la población joven. 

 
En  los  rango  de  edad  de  20-64  años  y  65  años  y más,  correspondientes  a  la 
población adulta y senil respectivamente, se aprecia una diferencia entre la población 
urbana y rural. 

 
 
 
 
d)        Población en edad escolar por dependencia 

 
 

D e p e n d e n c i a Matrícula % 

 2012  
Municipal 1.679     57% 

Particular subvencionado 1150     39% 

Particular no subvencionado    120     4% 
Corporación Privada ---------- ----------- 
Total 2949    100% 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos SEREMI de Educación. 
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Demanda por tipo de enseñanza 
 

 

 
Tipo De Enseñanza 

 

 
Matricula 2013 

 

 
% 

Básica 1.787 62 

Media 624 22 

Educación Adultos 124 4 

Educación Parvularia 367 12 

TOTAL 2.902 100 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos SEREMI de Educación. 

 

 
 

 
e)  Dependencia de Establecimientos Educacionales 

Según tipos de Enseñanza Impartida 
 

Dependencia Muni. Parti. Total 

Tipo de enseñanza  Subven.  
Básica Común Adultos 01 --  
Esp Alteraciones del Lenguaje -- 01 01 

Esp Deficiencia Mental 01 01 02 

Gral Básica y Parvularia 08 01 09 

Básica ( sin Parvularia) 01 -- 01 

Media H/C Adultos Vesp. Oct 01 -- 01 

Media H/C y Básica 01 01 02 

Total 13 04 16 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de Base de Datos Matrícula Regional 2002, SEREMI de Educación RM. 

Matricula 2011; 
Básica ; 1.787; 

62% 

Matricula 2011; 
Media ; 624; 

21% 

Matricula 2011; 
Educación 

Adultos; 124; 
4% 

Matricula 2011; 
Educación 

Parvularia; 367; 
13% 

Matricula 2013 

Básica

Media

Educación Adultos

Educación Parvularia
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f)  Nivel educacional de la población 2003-2009 

Comuna de 
Hijuelas 

 

 
 

 
Nivel Educacional 

% según Territorio (2009) 

Comuna Región País 

Sin Educación 9,13 2,48 3,52 

Básica Incompleta 24,41 11,60 14,34 

Básica Completa 14,19 10,10 10,97 

Media Incompleta 15,49 20,61 18,98 

Media Completa 31,03 33,20 29,90 

Superior Incompleta 3,34 10,77 9,86 

Superior Completa 2,42 11,23 12,43 

Total 100,01 99,99 100 

 
Fuente: Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN), Ministerio de Desarrollo Social. 

 
 
 

 
Comparación Comuna-Región-País 
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4.2 Indicadores Socio-económicos 
 

a)  Población según pobreza CASEN 2003-2009 
 

 
 
 
Pobreza en las Personas 

% según Territorio (2009) 

Comuna Región País 

Pobre Indigente 1,23 3,44 3,74 

Pobre no Indigente 14,99 11,60 11,38 

No Pobre 83,78 84,97 84,88 

Total 100 100 100 

 
Fuente: Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN), Ministerio de Desarrollo Social. 

 
 

Comparación Comuna-Región-País 
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Datos Comuna 

 

 
 
b)  Empleo y Distribución de la Fuerza Laboral 

 

 
 

Ramas  de actividad en que se ocupa la población  de Hijuelas  1992-2002 
 

Ramas De Actividad 1992 2002 Var.% 

Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 70% 52% -18 

Pesca 0% 0% 0 

Explotación de minas y canteras 1% 1% 0 

Industrias manufactureras 4% 6% 2 

Suministro de electricidad, gas y agua 0% 0% 0 

Construcción 3% 3% 0 

Comercio al por mayor y al por menor 9% 18% 9 

Hoteles y restaurantes 1% 1% 0 

Transporte, almacenamiento y comunicaciones 3% 5% 2 

Intermediación financiera 0% 0% 0 

Actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler 1% 3% 2 

Administración pública defensa; planes de seguridad 

social 
 
2% 

 
1% 

 
-1 

Enseñanza 2% 3% 1 

Servicios sociales y de salud 1% 1% 0 

Otras actividades de servicios comunitarias, sociales 1% 2% 1 

Hogares privados con servicio doméstico 3% 3% 0 

Organizaciones y órganos extraterritoriales 0% 0% 0 

Ignorado 0% 0% 0 

Totales 101% 99% -2 
Fuente: Censo Nacional de Población 2002, INE 
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La tabla,  presenta la evolución de las ocupaciones según rama en la comuna 

1992-2002, y, en este sentido la principal rama de actividad económica de la 
comuna sigue siendo la agricultura, al igual que hace diez años, no obstante 
esta actividad ha disminuido un 18%, esto debido a que la agroindustria por 
implementación de tecnología absorbe menos mano de obras, pero eleva sus 
rendimientos. En caso contrario, se observa  tendencia al aumento de las 
actividades   de  transporte,   comercio  y  comunitarias,   el  aumento  de  la 
población en la actividades de servicios se debe al fuerte crecimiento que 
éstas han experimentado y que han permitido generar un mayor número de 
empleos. 

 

 
Año 1992  Año 2002 

 

 
 

Comparación Años 1992/2002 
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Grupos de Ocupación por sexo en la comuna de Hijuelas, Años 1992 - 2002. 
 

Grupo de Ocupación Hombres 
1992 

Hombres 
2002 

Mujeres 
1992 

Mujeres 
2002 

Personal directivo 3% 6% 2% 6% 

Profesionales 0% 1% 3% 5% 

Técnicos 1% 4% 7% 12% 

Personal administrativo 2% 2% 10% 7% 

Trabajadores de servicios y comercio 5% 5% 14% 12% 

Trabajadores calificados agrícolas y 
pesqueros 

 
68% 

 
32% 

 
37% 

 
11% 

Trabajadores mecánicos, artesanos y 
otros oficios 

 
7% 

 
6% 

 
2% 

 
1% 

Operadores de maquinaria y 

montadoras 
 
5% 

 
8% 

 
1% 

 
1% 

Trabajadores no calificados 9% 33% 24% 36% 

Fuerzas Armadas 0% 0% 0% 0% 

Otros 0% 3% 0% 9% 

Totales 100% 100% 100% 100% 
Fuente: XVII  Censo de Población y VI de Vivienda, INE 2002. Adaptación: Silvia Pérez Bruce,    2005 
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Hombres  Mujeres 

 
 
De  acuerdo  a  la  Tabla,  los  hombres   han  pasado  de  ser  mayoritariamente 
trabajadores agrícolas a ocuparse principalmente como trabajadores no calificados. 
Por  su  parte,  las  mujeres,  siguen  ocupándose  predominantemente  como 
trabajadoras no calificadas, igual que hace diez años, aunque se observa una 
tendencia de aumento en las ocupaciones correspondientes a   directivo, profesional 
y técnico. Este aumento se debe  al aprovechamiento de las franquicias que pueden 
acceder las diversas empresas, con la finalidad de capacitar a sus empleados. 

 
 
c)        Actividad Económica comunal 

 
 

Tipo de Patentes 

1er. 
Semestre 

2do. 
Semestre 

Nº Nº 

Industriales 18 16 

Comerciales 299 298 

Profesionales 18 18 

Alcoholes 50 51 

Estacionadas -- -- 

Ferias -- -- 

Propaganda 52 52 

Industrias Provisorias  -- -- 

Comerciales Provisorias -- 1 

TOTAL 437 436 

Fuente: Departamento de Patentes, I. Municipalidad de NN, 2014 
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d)  Viviendas y hacinamiento 
 

 
Número y Tipo de viviendas. 

 

Unidad 
Vecinal 

Casa Pieza en casa 
antigua o 

Conventillo 

Mejora, 
mediagua 

Rancho 
Choza 

Otro tipo 

vivienda 

particular 

Vivienda 
Colectiva 

Total 

Nº 1 1272 12 102 5 10 2 1403 

Nº 2 912 10 92 4 1 0 1019 

Nº 3 526 8 42 2 11 1 590 

Nº 4 1.037 10 105 6 0 8 1.166 

Total 3747 40 341 17 22 11 4178 
Fuente: XVII Censo de Población y VI de Vivienda, INE 2002. 

Adaptación: Silvia Pérez Bruce, 2005. 

 
Características educacionales 

 
a)       Analfabetismo 

 
Respecto al nivel de alfabetismo, la comuna de Hijuelas, posee un 83% de población 
en esta condición. Esto obedece a una intensa campaña de educación para adultos, 
así, como, amplios programas de educación escolar y preescolar que han permitido 
el desarrollo de  mejoras en el nivel de instrucción de la población en general. Lo 
anterior ha favorecido la concentración de los recursos humanos y económicos  para 
asentar las bases del desarrollo sustentable. 
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Condición de alfabetismo de la población  por género en la comuna de Hijuelas. 

 
Condición de alfabetismo de la población por género 

 

 Condición  

 
Sexo 

 
Alfabeta 

 
% 

 
Analfabeta 

 
% 

Total 
Comunal 

Hombre 6213 50,5 1247 52,6 7460 

Mujer 6089 49,5 1124 47,4 7213 

Total 12302 100 2371 100 14673 

 
Fuente: XVII Censo de Población y VI de Vivienda, INE 2002. Adaptación: Pérez-Vial, 2005. 

 
 

 
 
 

Del total de la población alfabeta de la comuna el 50.5% corresponde a hombres 
mientras  que  el  49.5%  restante  a    mujeres,  esto  debido  al  predominio  de  la 
componente masculina mayor de diez años. Es importante destacar, que el mayor 
número de individuos analfabetos le corresponde al sexo masculino. 

 

 
 

El alfabetismo   entre las mujeres, respecto al censo de vivienda y población 1992, 
aumentó de 81,6% a 84,4%, mientras que entre los hombres creció de 80,5% a 
83,3%. El aumento en las tasas de alfabetización obedece, principalmente, a las 
campañas de educación para adultos. 




